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La materia a la que está vinculada la presente asignatura se describe en el RD 631/2010 como
conocimientos fundamentales del hecho musical en relación con la cultura, desde una
perspectiva histórica y sistemática. Análisis e interpretación de los contextos sociales en que se
produce este hecho. Integración de la investigación e interpretación de cara a una comprensión
global del fenómeno de la práctica musical.
Por lo tanto, partiendo de la normativa vigente, mediante esta asignatura se pretende profundizar
en aquellos aspectos que estén relacionados con los acontecimientos históricos en que se
desenvolvieron los compositores, los intérpretes y el público receptor de las obras de las
diversas épocas.

Según el RD 631/2010 el Graduado o Graduada en Interpretación deberá ser un profesional
cualificado con un dominio completo de las técnicas de interpretación del instrumento y su
repertorio, y en su caso, de instrumentos complementarios. Deberá estar preparado para ejercer
una labor interpretativa de alto nivel de acuerdo con las características de su modalidad y
especialización, tanto en el papel de solista como formando parte de un conjunto, así como, en
su caso, en su condición de intérprete acompañante de música y danza. Deberá conocer las
características técnicas y acústicas de su instrumento, profundizando en su desarrollo histórico.
Deberá tener formación para el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, y disponer de
una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la tarea de investigación afín
al ejercicio de su profesión.

Para obtener el Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música se deben haber superado
los 240 créditos ECTS de que consta cada especialidad, repartidos en materias de formación
básica, materias obligatorias y optativas, además del trabajo fin de estudios.

- Conocimiento de los movimientos y tendencias fundamentales de la historia de la música:
aspectos artísticos, culturales y sociales.



Curso 1º - La música en la Antigüedad. Manifestaciones musicales y pensamiento en la
Antigua Grecia. La herencia griega.
- Los orígenes de la música cristiana. La liturgia y el canto cristiano hasta la
llegada de la polifonía. El desarrollo de la notación neumática y la teoría musical.
El canto gregoriano: funcionalidad, orígenes, evolución y características estilísticas
y formales. Teoría. Modos. Notaciones. Principales tratadistas.
- Música profana en la Edad Media: Goliardos, juglares, trovadores, troveros y
minnesingers. Música instrumental de la Edad Media. Organología.
- Orígenes y primer desarrollo de la polifonía en la Edad Media. La Escuela de
Notre-Dame. El ars antiqua. Notación. Modos rítmicos, imperfección. Formas:
organum, discanto, conductus, motete y hoquetus.
- El ars nova en Francia y en Italia. El motete y las canciones profanas. La
coloración. El ars subtilior o estilo manierista.
- El Renacimiento. Características generales. El humanismo. La escuela
franco-flamenca. Notaciones. Géneros y formas musicales.
- La música vocal profana y religiosa en España durante el Renacimiento. Géneros
y formas musicales. Las capillas musicales. Cristóbal de Morales, Francisco
Guerrero y Tomás Luis de Victoria.
- El desarrollo de la música instrumental durante el Renacimiento. Organología.
Reforma y Contrarreforma. Transición al Barroco musical.
- Los orígenes del Barroco. Periodización y características estilísticas. Formas
instrumentales del Barroco.
- Los orígenes de la ópera y del oratorio. La camerata florentina: el melodrama y la
teoría de los afectos. La policoralidad y el estilo concertato.
- La evolución de la ópera y el oratorio. El bel canto italiano. La música religiosa. El
barroco alemán. La música instrumental. Organología.
- El Barroco en Francia e Inglaterra: ópera, música religiosa e instrumental.
- El barroco musical español: Música teatral, religiosa e instrumental.
El barroco tardío: Ópera seria y bufa, música religiosa e instrumental. Géneros y
formas. Compositores más representativos: A. Corelli, A. Vivaldi, F. Couperin, J. P.
Rameau, J. S. Bach, G. F. Händel y G. P. Telemann.

Curso 2º - Contexto histórico del clasicismo musical. Características musicales. La
Ilustración. Estilos más representativos del clasicismo temprano: el estilo galante y
Empfindsam. La ópera y otros géneros vocales. La Querella de los bufones. La
reforma operística de Gluck.
- Instrumentos y conjuntos instrumentales. Géneros y formas instrumentales
clásicas. El concierto público.
- Compositores del clasicismo pleno. F. J. Haydn y W. A. Mozart.
- La transición hacia el Romanticismo. L. v. Beethoven. Contexto histórico del
Romanticismo. Características del romanticismo musical. Biedermeier. El público y
los conciertos.
- El lied decimonónico. La ópera en el romanticismo pleno: Italia, Francia y
Alemania.



- La música instrumental. Música programática: la idée fixe y los poemas
sinfónicos. Los virtuosos y las piezas de carácter.
- La Revolución industrial. El desarrollo de los instrumentos en el siglo XIX. La
orquesta romántica.
- Movimientos durante el romanticismo tardío: nacionalismos y realismo en la
música.
- Ópera en el romanticismo tardío. R. Wagner: La obra de arte del futuro, el
gesamtkunstwerk y el leitmotiv. Italia, Francia y Rusia. El verismo italiano: La
Escuela joven y G. Puccini.
- Los sinfonistas en la segunda mitad del siglo XIX. Música absoluta y formalismo
en J. Brahms. A. Bruckner. G. Mahler y J. Strauss.
- El impresionismo francés: C. Debussy, M. Ravel y E. Satie. El Expresionismo en
la segunda escuela de Viena. París en los años 10: los Ballets Rusos.
- Nacionalismos de principios del siglo XX: L. Janacek, J. Sibelius, S.
Rachmaninov, A. Scriabin, B. Bartók, H. Villa-Lobos…
- Periodo de entreguerras. El neoclasicismo: I. Stravinsky. El dodecafonismo: La
segunda escuela de Viena. Francia: Grupo de los seis. Alemania: Nueva
objetividad; Hindemith, Weill y Orff. URSS: D. Schostakovich y S. Prokofiev.
- Música en EE. UU.: C. Ives, G. Gershwin, A. Copland, S. Barber, L. Bernstein, P.
Glass, J. Cage…
Corrientes a partir de 1945: O. Messiaen, B. Britten, G. Ligeti, A. Pärt… Serialismo
integral: Escuela de Darmstadt. Música concreta. Minimalismo. Música
electroacústica. Siglo XXI.
- El siglo XX tras la Segunda Guerra Mundial: Serialismo integral, Indeterminación.
Otras corrientes.

Transversales CT1, CT2, CT3, CT4, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14,
CT15, CT16, CT17

Generales CG1, CG4, CG5, CG7, CG8, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16,
CG17, CG19, CG20, CG21, CG23, CG24, CG25, CG26, CG27

Específicas CE6

Para alcanzar a comprender el hecho musical y las continuas transformaciones en torno al
mismo a lo largo de la historia de occidente, se propone una metodología que trate de ir más allá
de la mera enumeración de datos y características. Es por ello que los comentarios y análisis
comparativos de textos y audiciones de obras de los distintos estilos musicales sirven para
ilustrar de manera satisfactoria la evolución de la música occidental y su vinculación con el resto



de las artes.
Es por ello que los contenidos de la asignatura serán abordados desde puntos de vista diversos,
basando la metodología, en términos generales, en los siguientes puntos:
- La participación activa de los alumnos en las clases, a través del debate sobre los temas
expuestos bien por el profesor, o bien por los propios alumnos, a los que se les podrá
encomendar periódicamente responsabilizarse de preparar algún tema breve.
- La atención individualizada a los intereses particulares de los alumnos, recurriendo
asiduamente a enfoques interdisciplinares.
- El fomento de las capacidades necesarias para “aprender a aprender”.
- La incorporación al conjunto global de las enseñanzas ya asimiladas por los alumnos de
nuevos conocimientos que puedan encastrarse de forma significativa y funcional en dicho
conjunto.

Recursos

- Web CSM Jaén
- Moodle Centros
- Revista AV Notas
- Biblioteca Nacional de España

- Sociedad Española de Musicología

- TESEO

- Centro de Documentación Musical de Andalucía
- Fundación Juan March

Bibliografía

(La relación siguiente es una bibliografía básica recomendada)
- Asensio, J. C. (2008). El canto gregoriano: historia, liturgia, formas… Madrid: Alianza.
- Atlas, A. W. (2001). La música del Renacimiento. Madrid: Akal.
- Bukofzer, M. F. (1986). La música en la época barroca. De Monteverdi a Bach. Madrid: Alianza.
- Burkholder, J. P., Grout, D. J. & Palisca C. V. (2011). Historia de la música occidental.
Madrid: Alianza.
- Dibelius, U. (2005). La música contemporánea a partir de 1945. Madrid: Akal.
- Downs, P. G. (1998). La música clásica. Madrid: Akal.
- Einstein, A. (1985). La música en la época romántica. Madrid: Alianza.
- Griffiths, P. (2009). Breve historia de la música occidental. Madrid: Akal.
- Hill, J. W. (2008). La música barroca. Madrid: Akal.
- Hoppin, R. (1991). La música medieval. Madrid: Akal.
- Marco, T. (2002). Pensamiento musical y siglo XX. Madrid: Fundación Autor.
- Marco, T. (2009). Historia cultural de la música. Madrid: Ediciones autor.



- Michels, U. (1985). Atlas de música. Madrid: Alianza Editorial.
- Morgan, R. P. (1994). La música en el siglo XX. Madrid: Akal.
- Plantinga, L. (1992). La música romántica. Madrid: Akal.
- Reese, G. (1988). La música en el Renacimiento. Madrid: Alianza.
- Reese, G. (1989). La música en la Edad Media. Madrid: Alianza.
- Rosen, C. (1988). La música clásica. Madrid: Alianza.
- Rosen, C. (1994). Formas de sonata. Barcelona: Labor.
- Ross, A. (2009). El ruido eterno. Escuchar el siglo XX a través de su música. Barcelona: Seix
Barral.
- VV.AA. (1983). Historia de la música española. Madrid: Alianza.
- VV.AA. (1986). Historia de la música. Madrid: Turner.

Según el artículo 3 de la Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas
superiores y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas
enseñanzas, el profesorado llevará a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje de cada
alumno o alumna en relación con el grado y nivel de adquisición y consolidación de las
competencias transversales, generales y específicas a través de diferentes procedimientos,
técnicas o instrumentos, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes asignaturas y a
las características específicas del alumnado.

La evaluación será diferenciada para cada una de las asignaturas y tendrá un carácter
integrador en relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de
estudios.

Actividades evaluables

Exámenes parciales orales o escritos, Examen final o global escrito u oral, Seminarios o talleres,
Trabajos individuales o en grupo, Presentaciones y exposiciones individuales o en grupo,
Participación en el aula, Actividades virtuales

Evaluación inicial

Durante el primer mes del curso se llevará a cabo la evaluación inicial para identificar las
dificultades del alumnado, así como sus necesidades de atención. Para ello, será preciso:

1) Analizar los informes de evaluación individualizados del curso anterior.
2) Detectar los aprendizajes imprescindibles que se impartieron o dejaron de impartirse en el

curso anterior, así como el desarrollo de las competencias clave.
3) Comprobar el nivel inicial del alumnado en relación con los aprendizajes imprescindibles

adquiridos.
4) Conocer personalmente el estado integral y emocional de cada alumno o alumna.



Una vez extraída toda la información relevante, se determinará si resulta procedente elaborar el
Plan de actividades de refuerzo y ampliación.

Plan de actividades de refuerzo y ampliación

Una vez realizada la evaluación inicial y valorada la situación del alumnado, se determinará la
necesidad de llevar a cabo un conjunto de actividades de refuerzo de cara a la consecución de
los objetivos y competencias marcados en cada curso. Estas actividades quedarán recogidas en
informes individualizados de cada alumno y estarán destinadas a reforzar los aprendizajes
imprescindibles de la asignatura.

Del mismo modo, si a través de la evaluación inicial se detectara alumnado con un alto dominio
de dichos aprendizajes fundamentales, se programarán tareas de avance, profundización y
ampliación ajustadas a sus necesidades y expectativas.

La Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y se regula el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas, determina en su
artículo 9 que el alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de pruebas de evaluación por
curso académico, sin perjuicio de la convocatoria extraordinaria a la que pudiera tener derecho.
Al ser una asignatura de periodicidad anual, éstas se realizarán durante los meses de junio y
septiembre.

El número máximo de convocatorias para la superación de las diferentes asignaturas será de
cuatro. No obstante, para la superación de las prácticas externas y del TFG, el número máximo
de convocatorias será de dos. Todo ello, sin perjuicio de la convocatoria adicional a la que el
alumno o alumna pudiera tener derecho.

Las convocatorias de pruebas de evaluación se computarán únicamente en el caso en el que el
alumnado haya hecho uso de las mismas. Cuando el alumno o alumna no se presente a las
pruebas finales estipuladas en cada convocatoria y se le consigne la expresión «NP» (No
Presentado), esta no computará a los efectos de pérdida de convocatoria.

Evaluación del primer semestre

Según el apartado 6.6.1 del Proyecto de Centro 2020-2024, sobre el procedimiento de
evaluación del aprendizaje, al finalizar el primer semestre se realizará una evaluación de
carácter informativo destinada al alumnado que no haya perdido su derecho a la evaluación
continua.

Si se supera el examen escrito con una nota mínima de un 5,0 se eliminan los contenidos
impartidos hasta ese momento.



Los resultados de la misma se publicarán a través de los medios que el Conservatorio Superior
de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de Centro.

Convocatoria Ordinaria 1

La nota final de esta evaluación será fruto tanto de los procesos y criterios de evaluación, como
de los criterios de calificación que se establecen en la presente guía docente. Dicha nota final
será la que conste en el expediente del alumnado una vez introducida en la plataforma Séneca.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Convocatoria Ordinaria 2

Según la normativa vigente, en esta convocatoria el alumnado se debe examinar de todos los
contenidos de la asignatura. Sólo en determinados casos, el profesorado podrá mantener la
calificación de alguno de los semestres aprobados, si así se hubiere producido.

La nota final de esta evaluación será fruto tanto de los procesos y criterios de evaluación, como
de los criterios de calificación que se establecen en la presente guía docente. Dicha nota final
será la que conste en el expediente del alumnado una vez introducida en la plataforma Séneca.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Convocatoria Extraordinaria

El centro podrá realizar durante el mes de febrero una convocatoria extraordinaria de pruebas de
evaluación destinada a aquellos alumnos y alumnas que, estando matriculados en una
asignatura durante el curso actual, también lo hubieran estado anteriormente. No obstante lo
anterior, en caso del alumnado que tenga superada la totalidad de las asignaturas podrá
concurrir a la convocatoria extraordinaria de pruebas de evaluación para la superación del
trabajo fin de estudios.

El alumnado que haga uso de la convocatoria extraordinaria y no la haya superado, habrá
agotado su primera convocatoria en el curso académico matriculado, pudiendo optar para
superar la asignatura en segunda convocatoria entre las ordinarias de junio o septiembre. Para
ello, la persona interesada deberá cursar la solicitud de la segunda convocatoria ante la
dirección del centro antes de la finalización del mes de mayo.

El alumnado que supere en la convocatoria extraordinaria de pruebas de evaluación una de las
asignaturas indispensables para cursar otra o para la evaluación del TFG, podrá ampliar la
matrícula en la asignatura para la que se establece el requisito de prelación recogido en las



guías docentes o en el citado TFG. La ampliación de matrícula se podrá realizar, en función del
calendario que estipule el centro, antes del 15 de marzo.

Siguiendo las directrices del departamento, en esta convocatoria el alumnado se tiene que
examinar de todos los contenidos de la asignatura. El/la alumno/a que no asiste a clase tiene
derecho a examen, si no se ha solicitado anulación de matrícula o el centro no la ha gestionado
por reiteradas faltas.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Convocatoria adicional

Con carácter excepcional y en las condiciones establecidas en el artículo 11 de la Orden de 19
de octubre de 2020, se podrá conceder por una sola vez la convocatoria adicional para cada una
de las asignaturas, de las prácticas o del trabajo fin de estudios, una vez agotado el número
máximo de convocatorias de pruebas de evaluación.

Una vez concedida la convocatoria adicional, el alumnado formalizará la matrícula
correspondiente, debiendo presentarse a la prueba de evaluación en cualquiera de las
convocatorias pertenecientes al curso académico a la concesión de la convocatoria adicional y
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de dicha Orden de 19 de octubre de 2020.
No obstante, el alumnado podrá hacer uso de la convocatoria adicional solicitando la realización
del examen extraordinario de febrero, tal y como se ha reflejado anteriormente.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Se establecen los siguientes criterios de evaluación en relación a las competencias
determinadas para esta asignatura:



Correspondencias generales Correspondencias transversales

Criterios de
evaluación generales

Competencias
generales

Criterios de
evaluación
transversales

Competencias
transversales

CEG1
CEG2
CEG5
CEG9
CEG10
CEG11
CEG12
CEG13
CEG16
CEG17

CG1, CG12, CG26
CG2
CG5

CG11, CG20
CG10

CG11, CG15, CG17
CG16
CG14

CG24, CG25, CG26
CG27

CET1
CET2
CET3
CET4
CET6
CET8
CET9
CET10
CET11
CET12
CET13
CET14

CT1, CT3
CT2
CT8

CT4, CT7
CT6
CT9
CT15
CT12
CT14
CT13
CT16
CT17

Criterios de evaluación específicos
Relación con
competencias
específicas

CEE5 - Demostrar capacidad para argumentar y expresar verbalmente su
punto de vista sobre la interpretación y la comprensión de una
pieza musical, así como poder transmitir verbalmente un
pensamiento teórico, analítico, estético y crítico bien estructurado
de la misma.

CE6

Curso 1º CEE5

Curso 2º CEE5

El artículo 7 de la Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y
se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas,
determina que la obtención de los créditos correspondientes a una asignatura comportará haber
superado las pruebas de evaluación correspondientes.



Asimismo, establece que el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado se expresará
mediante calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico. Los resultados
obtenidos por el alumnado en cada una de las asignaturas del plan de estudios, así como del
trabajo fin de estudios, se calificarán en función de la escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal. Las calificaciones inferiores a 5,0 tendrán la consideración de calificación
negativa, lo cual implicará la no superación de la asignatura correspondiente. Cuando el alumno
o alumna no se presente a las pruebas finales estipuladas en cada convocatoria, se consignará
la expresión «NP» (No Presentado), que, a todos los efectos, tendrá la consideración de
calificación negativa.

Además, la mención de «Matrícula de Honor» para una asignatura podrá ser otorgada al
alumnado que haya obtenido una calificación igual o superior a 9,0 en la misma. El número de
menciones otorgadas no podrá exceder del cinco por ciento del total del alumnado que en ese
curso académico esté matriculado en una misma asignatura y curso. En caso de que el número
de alumnos y alumnas matriculados sea inferior a veinte, sólo se podrá conceder una sola
«Matrícula de Honor». Cuando el número de matrículas de honor propuestas para una
asignatura supere los límites citados, el criterio de adjudicación será, en primer lugar, la
calificación en dicha asignatura, y en segundo lugar, la suma de los créditos cursados por el
alumno o alumna durante el curso multiplicados cada uno de ellos por el valor de las
calificaciones que corresponda y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el
alumno o alumna durante dicho curso.

Finalmente, el mencionado artículo concreta que las prácticas externas se calificarán con los
términos «Apto» y «No Apto», por lo que no computarán a efectos de cálculo de la nota media.

Reunido el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del Conservatorio Superior de Música
“Andrés de Vandelvira” se acuerda por unanimidad establecer los siguientes porcentajes de
ponderación de las actividades evaluables de esta asignatura:

Convocatorias Ordinarias 1 y 2 Convocatoria Extraordinaria

Guía de trabajo autónomo 35%
Actividades en el aula 10 %
Exámenes escritos 55%

Guía de trabajo autónomo 40%
Exámenes escritos 60%

En el caso de perder la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, no se tendrá en
cuenta para la calificación final de la asignatura las actividades realizadas en el aula ni el
examen de la evaluación informativa.



En caso de concurrir en la convocatoria ordinaria 2, sólo podrá entregarse el trabajo principal de
la asignatura (en caso de no haberlo superado) y se tendrá que realizar el examen con el
contenido del curso completo.

Requisitos mínimos

Para superar la asignatura será necesario obtener una calificación igual o superior a 5,0 sobre
10 en el examen final. Además, en la calificación ponderada de la asignatura acorde con los
criterios de calificación se tendrá que obtener una calificación igual o superior a 5,0 sobre 10.
Para ello se deben exponer los contenidos de forma precisa. Se valorará la capacidad de
concreción y pensamiento crítico. En caso de no superar el examen escrito, la calificación de la
evaluación será la obtenida en el mismo.
Se tendrá en cuenta a la hora de calificar los ejercicios y pruebas escritas el correcto uso del
lenguaje. De este modo la calificación de cada una de estas pruebas podrá alterarse hasta en
cuatro puntos. Las faltas de ortografía se penalizarán con 0,2 puntos y las tildes con 0,1 punto a
partir de la cuarta (las tildes y faltas repetidas no contabilizan) hasta un máximo de 2 puntos en
la nota final. Los dos puntos restantes se penalizarán en caso de que existan faltas relacionadas
con la concordancia y la cohesión gramaticales o una falta de redacción o redacción inadecuada.

El calendario de las actividades evaluables correspondientes a cada una de las convocatorias de
evaluación referidas en el apartado anterior es publicado en el Plan Anual de Centro que se
aprueba antes de la finalización del mes de noviembre de cada curso académico.

Cronograma de aplicación de las actividades evaluables

Primer semestre

- Examen parcial del primer semestre.
- Actividades semanales.
- Actividades de la GTA.

Segundo semestre

- Examen final.
- Actividades semanales.

- Actividades de la GTA.
- Realización de un trabajo complementario.

- Exposición oral.



Se sugiere la participación de los alumnos en las conferencias que se organicen durante el curso
escolar.

Siguiendo uno de los principios del Espacio Europeo de Educación Superior orientado a
fomentar la competitividad y garantizar la calidad de la enseñanza, se establece un sistema de
participación crítica del alumnado en la evaluación de la asignatura basado en la
cumplimentación de una encuesta definida por el departamento de Musicología. Mediante el
estudio analítico de dicha encuesta se pretende optimizar el proceso de adquisición y
consolidación de competencias por parte del alumnado. Asimismo, se tendrán en cuenta
aquellas sugerencias del alumnado que conduzcan a un mejor rendimiento académico.

- Si se detecta plagio en cualquier trabajo escrito, actividades o exámenes, tendrá una
puntuación de 0,0 puntos en los mismos. Se considera plagio según la RAE: “copiar en lo
sustancial obras ajenas, dándolas como propias”. Se comete plagio si se copia o imita algo que
no le pertenece y se hace pasar por el autor de ello sin su autorización, incluyendo una idea,
párrafo, frase ajena, una fotografía u obra completa, sin uso de comillas, indicar explícitamente
el origen, o citar la fuente original de la información.

Comportamiento responsable en internet y entornos en línea
El profesorado promoverá entre el alumnado un comportamiento responsable en entornos en
línea, tales como las normas de propiedad intelectual y de copyright, los tipos de licencia
creative commons, así como la utilización de recursos digitales de aprendizaje o el uso de
bancos de imágenes libres de derechos, etc.

El departamento estudiará, en su caso, el establecimiento de las adaptaciones curriculares no
significativas que sean pertinentes a petición del alumnado que las solicite y cuya necesidad
quede acreditada de modo fehaciente.


